
Proceso de certificación 2020-2024
Municipios Amigos de la Lectura

 Integrar una comisión municipal promotora de la lectura.
Diseñar e implementar un plan municipal de apoyo a la lectura que cuente con estrategias
novedosas y eficaces dirigidas a promover y fortalecer la lectura en el municipio. 
Realizar actividades dirigidas a los residentes del municipio para despertar su interés por la lectura.

Responsable departamental del Programa Nacional de Lectura del Ministerio de Educación.

Delegado municipal (preferentemente que tenga bajo su responsabilidad la Comisión de Educación
o el área de asuntos educativos). 

Instituciones locales con acciones en educación, lectura (pueden ser miembros de la Gran
Campaña Nacional por la Educación).

Representante de redes u observatorios locales. 

Representante de asociaciones de docentes jubilados. 

Representante de directores y docentes activos. 

Lectura en la radio: En la radio local, se invita a un vecino de la comunidad para que lleve un libro
de lectura que usó en su niñez y lea un cuento. Al finalizar la lectura, se puede dejar un espacio
para que los radioescuchas llamen por teléfono y hagan preguntas o comentarios, o para
responder preguntas que el invitado lance a la audiencia. También se puede aprovechar para hacer
concursos de respuestas. Esta actividad se puede realizar una vez a la semana, en una hora
estratégica para que los vecinos de la comunidad la puedan escuchar. 

Mochila viajera: Se promueve que los niños lleven libros a casa para leer con la familia; pueden ser
libros de la biblioteca escolar o municipal. Luego, se hacen actividades como puestas en común,
ferias de carteles sobre los libros, etc.

Clubes de lectura: Se organizan grupos de personas interesadas en leer y comentar libros
seleccionados. Se requiere un moderador que convoca y facilita las sesiones de discusión. Las
reuniones pueden organizarse presencialmente, en espacios abiertos, o por medio de plataformas
digitales. 

En el marco del convenio de la promoción y el fortalecimiento de la lectura en la escuela y fuera de ella,
suscrito entre el Ministerio de Educación (MINEDUC), la Asociación Nacional de Municipalidades de la
República de Guatemala (ANAM), Empresarios por la Educación (ExE) y la Gran Campaña Nacional por
la Educación (GCNPE), se certificará como Amigos de la Lectura a los municipios que cumplan con los
requisitos siguientes:

1.
2.

3.

A. ¿Quiénes integran la comisión municipal promotora de la lectura?

La comisión municipal promotora de la lectura deberá estar integrada por representantes del gobierno
municipal, del MINEDUC, de la GCNPE, sociedad civil, docentes jubilados, y docentes y directores
activos. 

Representantes e integrantes

 

Se deberá tomar en cuenta que la comisión requerirá de recursos, tales como tiempo a invertir en el
diseño del plan, materiales, internet, convocatorias, apoyo logístico, entre otros. 

¿Qué funciones tendrá la comisión municipal promotora de la lectura?

Brindará seguimiento al cumplimiento de cada uno de los criterios preestablecidos en la rúbrica, que
permiten calificar al municipio como Amigo de la Lectura. 

B. ¿Qué es el plan municipal de apoyo a la lectura?

Es el documento que detalla las actividades que el municipio realizará para promover y fortalecer la
lectura, así como los recursos y responsables de realizarlas. Brinda información sobre el trabajo
conjunto que realizan las alcaldías, la Comisión Municipal de Educación e instituciones aliadas, con
apoyo técnico de la Mesa Interinstitucional de Educación (GCNPE, MINEDUC, ExE, ANAM). 

Todas las actividades que se realicen deben documentarse por medio de pruebas materiales como
fotos, listas de asistencia, artículos, etc., que formarán parte del expediente a presentar para la
certificación. 

Debe mantenerse comunicación y participación del enlace de lectura del MINEDUC a nivel
departamental.

C. ¿Qué acciones puede realizar el municipio para despertar el interés por la lectura?

En el ámbito escolar y extraescolar con enfoque inclusivo y en idiomas nacionales o extranjeros, puede
promover estrategias novedosas que incluyan actividades como: concursos de lectura; círculos de
lectura; cuentacuentos en áreas al aire libre, en radio o canales de televisión local; ferias o festivales
del libro, entre muchas otras. 

¿Qué es una estrategia novedosa?

Es una serie de acciones que buscan lograr una meta. Son contextualizadas, motivadoras y creativas,
que promueven y fortalecen la lectura tanto dentro como fuera de la escuela. Por ejemplo: 

En este tiempo de pandemia por el COVID-19, ¿cómo se pueden desarrollar las actividades
de lectura en el municipio?

A pesar de la situación que viven Guatemala y el mundo, por la pandemia del COVID-19, se pueden
diseñar actividades de lectura utilizando todos los recursos virtuales que ofrecen las diversas
plataformas disponibles en la comunidad. El encargado de Educación de la municipalidad y el
responsable de Lectura del MINEDUC en el municipio pueden verificar qué recursos y actividades de
lectura es posible implementar en la comunidad. 

La publicidad de las actividades es imprescindible para asegurar la mayor participación posible, por lo
que se recomienda recurrir a los medios de comunicación existentes (canales e televisión y radios
locales, afiches, volantes, redes sociales, portales municipales, entre otros). Los medios utilizados
deben incluirse en la planificación a presentar para la certificación. 

Rúbrica de certificación 
Municipio Amigo de la Lectura

Avance alto: 60 a 100 puntos, se considera un Municipio
Amigo de la Lectura y puede ser certificado como tal. 
Avance medio: 30 a 59 puntos, se considera en proceso
de alcanzar la certificación. 
Avance bajo: 0 a 29 puntos, se debe fortalecer el plan
municipal de apoyo a la lectura. 

Categorías

PARA MAYOR INFORMACIÓN COMUNICARSE
con Gabriela de Búrbano al correo
gdeburbano@asies.org.gt


